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D. MANUEL BALLARÍN BARDAJÍ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA 
SAN JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de la Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM nº 222, de17/09/2021). 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
La Memoria Justificativa para la adquisición de “GESTION Y SUMINISTROS DE VÍVERES PARA LA 
ELABORACIÓN DE DIETAS ALIMENTARIAS Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA Y MÁQUIINAS DE 
VENDING” y el informe de necesidad emitido por los Servicios de Hostelería y Asuntos Generales del Hospital, 
con fecha 31 de agosto de 2022. 
 
 
ORDENA: 
 
EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
cuyo presupuesto de licitación asciende a 512.371,63 euros, de acuerdo a las siguientes características: 
 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 

 
El objeto está constituido por un contrato mixto en el que se dan las siguientes prestaciones: 

1) Servicio de suministro y gestión de víveres, conformado por los elementos necesarios para las 

dietas alimenticias, alimentos extras y productos facturables por reposición, sucesivo y por precio 

unitario, para su elaboración y cocinado por el Servicio de Cocina del HOSPITAL CENTRAL DE 

LA CRUZ ROJA y que se relaciona en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, la gestión 

del almacenamiento y conservación de los bienes objeto de la contratación en las dependencias 

del Hospital, así como el servicio de transporte de carros de bandejas de las bandejas de comidas 

a los pacientes desde cocina hasta las plantas y Hospital de Día.  

2) La Explotación de la cafetería del Hospital Central de la Cruz Roja y explotación de máquinas 

expendedoras de bebidas frías o calientes, y/o alimentos sólidos (servicio de vending). 

Dado que la prestación principal, de mayor importancia económica, es la correspondiente al contrato de 
servicios, se tramitará como tal. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
 
Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato el procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios de adjudicación, en aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de la LCSP, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal. 
 
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, o bien acreditando el 
cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia: 

Grupo/s:  M Subgrupo/s: 6    Categoría/s: 4 
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CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Los indicados en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
 
Persiguiendo obtener  la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más conveniente y adecuado, 
el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del 
contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad 
de acceso a las licitaciones, con la salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de formación de 
personal y las orientaciones medioambientales,  publicidad y transparencia, garantizar la no discriminación e 
igualdad de trato de los licitadores, realizar una eficiente utilización de los recursos económicos, salvaguardar la 
libre competencia y garantizar la elección de la oferta con mejor relación calidad precio. 
 
Se establecen los siguientes criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación 
del contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la 
salvaguardia del principio de proporcionalidad: 

 Criterios relacionados con los costes: 60 puntos 

 Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 40 puntos 

 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental en vigor en 
relación al trabajo realizado. 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente, las 
opciones y modificaciones del presupuesto inicial y el importe de las posibles prorrogas previstas del mismo 
(todo ello  libre de impuestos). 

 
Valor estimado del contrato: 1.024.743,26 euros. 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
La duración es de 12 meses, prorrogable por 12 meses, para que permita la concurrencia periódica, y la 
reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su importe 
lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
En virtud de la previsión de actividad para el periodo diciembre 2022 al noviembre 2023, se ha determinado la 
necesidad de contratar el suministro y la gestión de víveres para la elaboración de dietas alimenticias y 
explotación de la cafetería y máquinas de vending, con las estimaciones de cantidades y características  
indicadas en el Pliego de prescripciones técnicas, para satisfacer las necesidades tanto de la Cocina como dar 
servicio de cafetería al hospital Central de la Cruz Roja. 
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DIVISIÓN EN LOTES: 
El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por cuanto media el 
supuesto contemplado en el artículo 99.3.b). Se ha buscado la eficiencia en la contratación derivada de su 
consideración como una unidad funcional, y su carácter fundamental para la consecución de los objetivos 
asistenciales y estratégicos del Hospital, al contemplar una gestión integrada de todas las prestaciones 
relacionadas con la alimentación en el entorno hospitalario. 
 
 

 

En, Madrid a 31 de agosto de 2022 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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